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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este BoletIn, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—* Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
Fuera de Madrid,

—- Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el inundo.

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-*ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

:::n^::n«»:K:::::::::::«::::«::::»::j:::::aa»;
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937Horario provisional : De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

que.se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid,
Agustí^de Betancourt, núm. 4, o en la
Alcaldía de Alcobendas, durante el pla-
zo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la fecha de
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, que-
dando expuesto al público durante el
expresado plazo en la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid un ejemplar del pro-
yecto presentado.

NOTA-EXTRACTO
La línea partirá de otra que «Provin-

cial Eléctrica» (S. A.) tiene en servicio
desde Fuencarral a Alcobendas y esta-
rá enclavada en el término municipal
de Alcobendas.

a 15.000 voltios de «Unión Eléctrica Ma-
drileñak.

Terminará en el centro de transforma-
ción que el Banco Español de Crédito
va a construir con motivo de la cons-
trucción de un edificio para Caja de Va-
lores.

edictos El trazado estará constituido por un
solo tramo recto que oruzará en el ki-
lómetro 14,8 de la C. N. Madrid-Irún,
una línea telegráfica del Estado y otra
telefónica de la C. T. N. E.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Juana Arrondo Fernandez
(309-2-2.779), que tuvo ingreso en di-
cha Institución el día 10 de marzo de
1941, con siete días; e ignorándose el
paradero de su madre y demás fami-
lia, publíquese el presente, al objeto de
que llegue a conocimiento de los mis-
mos para que puedan oponerse o auto-
rizar dicha adopción, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 2° de la ley
de Adopciones de 17 de octubre de 1941,
a cuyo fin se concede el plazo de un
raes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS
PRESENTADA

Excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid.La longitud totai será de 220 metros

y terminará la línea en la caseta de
transformación proyectada.

Obras Públicas.
Tórrenos del Banco Español de Cré-

dito.
Madrid, 13 de junio de 1955.

—
El In-

geniero Jefe (Firmado).

NOTA-EXTRACTO
PRESENTADA

Término municipal de Alcobendas

RELACIÓN DE PROPIETARIOS (G. C—2.993) (O.—27.315)

La línea partirá de otra a 15.000 vol-
tios propiedad de «Próvelsa».

1O0

Ministerio del AireTendrá una longitud totaL de 250 me-
tros en \ trazado recto y orientación
Sureste, con siete vanos de longitud in-
ferior a 40 metros cada uno.

Don Antonio López.
Don Juan Sanz.
Doña Petra López.
(G. C—2.992)

Dirección General de Aeropuertos
Obras centralizadas(C-^7.316)

Cruzará la C. N. de Madrid a Irún en
su kilómetro 13,500, dos líneas telegrá-
ficas y dos telefónicas.

'

Se anuncia subasta pública para la
contratación de la obra «Terminación
del parador del Real Aéreo-Club de Ma-
drid, en Cuatro Vientos», cuyo presu-
puesto de ejecución, incluidos el Bene-
ficio industrial, Dirección y Adminis-
tración, asciende a quinientas noventa y
seis mil trescientas noventa y siete pe-
setas con once céntimos (596-397,11 pe-
setas).

Madrid, 7 de junio de 1955.
—

El Di-
rector, Fernando Mellado. Finalizará, por último, en la caseta

de transformación proyectada.
Jefatura de Obras Públicas de la

«provincia de Madrid
Instalaciones Eléctricas

(G.—124)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de María Rosa Sanz Fernández
(322-2-14.409), que tuvo ingreso en di-
cha Institución el día 11 de mayo de
T954' con cinco días; e ignorándose el
paradero de su madre y demás familia,
publíquese él presente, al objeto de que
llegue a conocimiento de tos mismos
para que puedan oponerse o autorizar
dicha adopción, de acuerdo con 1o es-
tablecido en el artículo 2° de la ley de
Adopciories de 17 de octubre de 1941,
a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su publicación
«a el Boletín Oficial de la provincia.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS
PRESENTADA Don Juan Pablo Molina Herranz^ como

Director Gerente de «Provincial Eléc-
trica» (S. A.), domiciliada en esta ca-
pital, plaza de la Lealtad, núm. 3, so-
lícita autorización para instalar una lí-
nea eléctrica a 15.000 voltios que.su-
ministre energía a las obras del nuevo
edificio que el Banco Español d» Cré-
dito va a construir en la Ciudad Lineal.

Término municipal de Alcobendas

Don Ramón Rato.
Doña Concepción Rodríguez.
(G. C.—2.989) (O.—27.313)

El proyecto de las obras y pliego de
condiciones de la subasta podrán exa-
minarse en las oficinas de la obra (en-
trada por la calle de Romero Robledo),
durante los días hábiles, de diez a una
de la mañana.Jefatura de Obras Públicas de la

provincia de Madrid
Lo que se hace público en virtud de

lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid,
Agustín de Betancourt, núm. 4, o en
la excelentísima Alcaldía de Madrid,
durante el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la
fecha de publicación del presente anun-
cio en el Boletín* Oficial de la provin-
cia, quedando expuesto al público du-
rante ei expresado plazo en la Jefatura
de Obras Públicas de Madrid un ejem-
plar del proyecto presentado.

Las proposiciones se •redactarán con
arreglo al siguiente modelo:

instalaciones Eléctricas Don , vecino de ....... con do-
micilio en , enterado del anuncio
publicado para la subasta de la obra
«Terminación del parador del Real
Aéreo-Club en Cuatro Vientos», asi
como de los planos, estado de dimen-
siones, pliego de condiciones legales y
facultativas, los cuales acepta íntegra-
mente, se compromete a ejecutar dicha
obra por la cantidad de (en letra,
sin enmienda ni raspadura) pesetas, y
dentro del plazo del actual ejercicio.

Don Matías Jiménez Frutos, Director
de Montajes Eléctricos «M. Jiménez»,
con domicilio en esta capital. Reina
Victoria, 25, so'icita autorización para
construir uña línea a 15.000 voltios y
su correspondiente caseta de transfor-
mación, que suministre energía a una
industria de cerámica propiedad de don
Federico Mínguez, situada junto al ki-
lómetro 14,8 de la C. N. Madrid-Irún.

Madrid, 14 de junio de 1955.
—El Di-

rector, Fernando Mellado.
(G-125)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid Lo que se hace público en virtud de

lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que
los que se consideren perjudicados pue-
dan presentar sus reclamaciones dentro
del plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la fe-
cha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
en la Alcaldía de Alcobendas o en la
Jefatura de Obras Públicas de Madrid,
Agustín de Betancourt, núm. 4, donde
estará expuesto al público durante el
referido plazo un ejemplar del proyecto
presentado.

Acompañando al efecto tos documen-
tos que previene el citado pliego de con-
dones legales.Inslalacionjs Eléctricas Madrid, 4 de junio de 1955.

—
El In-

geniero Jefe (Firmado).
Don Donato Alvarez Herreros, Direc-

tor Gerente de Montajes Eléctricos «Re-
catea», con domicilio social en esta ca-
pital, Bravo Murillo, 23, solicita la au-
torización necesaria para construir una
¡ínea. eléctrica a 15.000 voltios y su co-
1respondiente caseta de transformación,
con destino a suministrar fluido a una
finca propiedad de don Jorge Márquez,
enclavada en ei término municipal de
Alcobendas.

de 195
NOTA-EXTRACTO

La línea partirá de la de «Chamartín»,
propiedad de la misma Compañía, y es-
tará enclavada en el término municipal
de Madrid.

Las proposiciones, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber ce
tuído una fianza provisional en la
Ceneral de Depósitos de once mil no-
vecientas veintisiete pesetas con no-
venta y cinco céntimos (21.927,95 pe-
setas), deberán presentarse al Tribunal
de la Subasta, que se constituirá en las
citadas oficinas el día 19 de julio pró-
ximo,, a las once horas de su mar"
admitiéndose proposiciones hasta media

Tendrá una longitud total de 668 me-
tros, distribuidos en dos tramos aéreos
y uno intermedio en cable subterráneo
para el cruce con !a calle de Arturo So-
ria.Lo que se hace público en virtud de

lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que los

Madrid, 12 de mayo de 1955.
—

El
Ingeniero Jefe (Firmado).

Cruzará bajo la línea de tranvías de
dicha calle y sobre otra línea eléctrica
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hora más tarde de la hora señalada para
la subasta.

de Madrid, o en la respectiva Delega-
ción de Hacienda, en la cuenta especial
de Tesorería del Instituto Nacional de
la Vivienda, antes del otorgamiento del
contrato provisional o dentro de los diez
días siguientes al de la adjudicación de-
finitiva en el «Boletín Oficial del Es-
tado», en el caso de que la Obra Sin-
dical del Hogar no hubiera hecho uso

la facultad que le concade el núme-
ro primero de la Condición quinta del
Pliego de Condiciones Económicas-
Jurídicas. En el mismo plazo deberá el
adjudicatario formalizar mediante es-
'critura pública el cc>rrespondiente con-
trato definitivo de ejecución de obras,
las cuales deberá iniciar, caso de no
existir contrato provisional, dentro de
los diez días siguientes al de haberse
firmado. Las obras deberán quedar ter-
minadas en un plazo de ocho.meses, a
partir del día de su comienzo.

demás documentos presentados, rete-
niéndose los que se refieran a la pro-
posición declarada más ventajosa.

Si 'en los plazos señalados no fuere
constituida la fianza definitiva, el adju-
dicatario perderá la fianza provisional
y se anulará la adjudicación de las

ciento cincuenta y ocho mil novecientas
setenta y tres pesetas con cuarenta yocho céntimos (158.973,48 pesetas), in-cluidos los beneficios de contrata, 9 p0r
100 y 2,5 Por IC,o de dirección, y rpor 100 para conservación de la obradurante el plazo de garantía.

El importe de la fianza provisional esde tres mil ciento setenta y nueve pe-
setas con cuarenta y siete* céntimos(3-r79>47 pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicasy legales, modelo de proposición, asi
como los demás documentos del proyec-
to, podrán examinarse en las oficinasde este Servicio, Martín de los He-ros > 5 1, cuarta planta, todos los díaslaborables, a las horas de oficina.La apertura de pliegos tendrá lugar
a las diez horas cuarenta y cinco mi-
nutos del día 14 de julio.

El importe de los anuncios, de cuentadel adjudicatario.

El impqrte de este anuncio será de
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 20 de junio de 1955.
—

El Se-
cretario de la Junta Económica.

(G- C.—3.022) (O.—27.337) obras
El" contrato de !a obra estará exento

del 90 por 100 de los Derechos Reales
y timbres correspondientes.Delegación Nacional de Sindi-

catos de F.E. T.yde las J. 0.N.S.
OBRA SINDICAL DEL HOGAR

Madrid, 8 de junio de 1955.
—El Jefe

Nacional de la Obra fa
JUúj_Valerg_J3er^

mejoH
(O.—27.354)(G. C-3.065)

ANUNCIO DE CONCURSO-
SUBASTA

REGIÓN AEREA CENTRALLa Delegación Nacional de Sindica-
tos, de F. E. T. y de las J. O. N. S.,
anuncia el concurso-subasta de las obras
para

'
la construcción de setecientas

ochenta y echo (788) viviendas en Ca-
rabanchel Bajo, Vista Alegre (Madrid),
acogidas a tos beneficios del Régimen
protegido del Instituto Nacional de la
Vivienda y del Decreto-ley de 14 de
mayo de 1954, y de las que es Entidad
constructora la Obra Sindical del Ho-
gar.

SERVICIO DE OBRAS

Junta Económica

III.
—

Forma de celebrarse el Concurso- Se convoca a subasta pública la eje-
cución de la obra «Obras de adaptación
de locales para instalación de un grupo
electrógeno de 350 K. V, en la Maes-
tranza de Cuatro Vientos», por un im-
porte de trescientas sesenta y cuatro mil
ochocientas tres pesetas con un cénti-
mo (364.803,01 pesetas), incluidos los
beneficios de contrata, 9 por 100 y 2,5
por 100 de dirección, y 1 por 100 para
conservación de la obra durante el plazo
de garantía.

Madrid, 22- de junio de 1955.
—

El Co-mandante Secretario de la Junta, JesúsArtigas.
Subasta

Los licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en el concur-
so-subasta en dos sobres cerrados y
lacrados, uno de los cuales contendrá
la propuesta económica de Ja obra, la
cual podrá ser formulada por medio del
impreso que al efecto se facilitará en
la Jefatura Provincial de la Obra (D.
S. P.), y el otro, los pliegos demostra-
tivos de las referencias técnicas y eco-
nómica;» y los siguientes documentos:

(G. O—3.061) (o.—27.350)

REGIÓN AEREA CENTRAL
Los datos principales y plazos del

-concurso-subasta y la forma de celebrar-
se el mismo son tos que seguidamente
se indican:

Parque de Intendencia.
—

Cetafe

CONCURSO
I.

—
Datos del Concurso-Subasta El importe de la fianza provisional

es de siete mil doscientas noventa y
seis pesetas con seis céntimos (7.296,06
pesetas) . ».

Se anuncia para la elaboración de
pan con destino a Cuerpos y Depen-
dencias de esta Región, entre industria-
les panaderos de las plazas de Madrid,
Getafe, Alcalá de Henares, Salamanca
y Badajoz, el que habrá de celebrarse
en el Parque Regional de Intendencia
(Getafe), él día 15 del próximo mes

de julio, a las once horas. .

El proyecto de las edificaciones ha
sido redactado por el Arquitecto M. R.
Avial.

i.° Documento acreditativo de la
personalidad del licitador o, en su caso,
del apoderado si se tratase de Empresa
o Sociedad.El presupuesto de contrata asciende

a la cantidad de veinticinco millones
seiscientas cinco mil seiscientas setenta
y siete (25.605.677) pesetas con ochen-
ta y siete (87) céntimos.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así
como los demás documentos del pro-
yecto, podrán examinarse en las ofici-
nas de este Servicio, Martín de los He-
ros, 51, Cuarta planta, todos los días
laborables, a las horas de oficina.

2.
0 Escritura de constitución de la

Sociedad licitatíora.
3.0 Poder especial y suficiente para

concurrir al concurso-subasta.
La fianza provisional que para par-

ticipar en el concurso-subasta previa-
mente ha de ser constituida en la Caja
General de Depósitos, de Madrid, o en
la respectiva Delegación de Hacienda,
en la cuenta especial de Tesorería del
Instituto Nacional de la Vivienda, es
de doscientas ocho mil veintiocho

Í
208.028) pesetas con treinta y ocho
38) céntimos.

4.° Resguardo de haber depositado
la fianza provisional en la respectiva
Delegación de Hacienda o, en su caso,
en la Caja General de Depósitos, a nom-
bre del Instituto Nacional de la vi-
vienda.

_
Los pliegos de condiciones técnicas

y legales pueden examinarse durante las
horas de oficina en la Jefatura Regio-
nal de Intendencia, Quintana, 7, Ma-
drid, en el citado Parque (Getafe) y en
los Depósitos de Intendencia de Alcalá
de Henares, Salamanca y Badajoz.

El importe de este anuncio será de-
cuenta de tos adjudicatarios.

La apertura de pliegos tendrá lugar
a las once horas treinta minutos del día
14 de julio, en la Jefatura de este Ser-
vicio.

El importe de los anuncios, de cuenta
del adjudicatario.5.1 Documento aoreditativo de estar

al corriente en el pago de la contribu-
ción, o copia legalizada del mismo. Madrid, 22 de junio de 1955. —El Co-

mandante Secretario do la Junta, Jesúsó.1' Documento acreditativo de estar
al corriente en el pago de la cuota sin»
dical, o copia legalizada del mismo.

Getafe, 21 de junio de .195 5.--El Se-
cretario de la Junta Económica.La fianza definitiva que ha de cons-

tituir el adjudicatario, una vez cerrado
el remate, asciende a la cantidad de
cuatrocientas dieciséis mil cincuenta y
seis (41J6.056) pesetas con setenta y
siete (77) céntimos.

(G. C.—3.059)
Artigas

(O.—27.348)
(G. O—3.023) (A.-2.575)7.0 Documento acreditativo de que

no existe ninguna de las incompatibili-
dades establecidas por R. D. de 24 de
diciembre de 1928.

REGIÓN AEREA CENTRAL
Comandancia de Obras de la

Primera Región Militar
Junta de Acuartelamiento ce la i.» Re-

gión Militar.
—

Comandancia de Obras

87 Declaración, y en su caso com-
probantes, de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de sor empleados
en la ejecución de las obras son de pro-
ducción nacional (Ley de 14 de febrero
de 19°/ \u25a0

SERVICIO DE OBRAS
II.

—
Plazo del Concurso-Subasta Junta Económica

Las proposiciones para optar al con-
curso-subasta se admitirán en la Dele-
gación Sindical Provincial de Madrid
durante veinte (20) días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», hasta las
doce horas del día en oue se cierre di-
cho olazrH

Se convoca a subasta pública la eje-
cución de la obra «Obras de acondicio-
namiento para escuadrilla de salvamen-
to en Getafe», por un importe de cuatro-
cientas cincuenta y siete milnovecientas
setenta y dos pesetas con veinticinco
céntimos (457.972,25 pesetas), incluí-
dos los beneficios de contrata, 9 por ico
y 2,5 Por roo de dirección, y 1 por 100
para conservación de la obra durante
el plazo de garantía.

W§? Documentos acreditativos de es-
lar al corriente en el pago de primas
y cuotas de los Seguros y Subsidios So-
ciales, o copias legalizadas de los mis-
mos.

ANUNCIO DE SUBASTA

VENTA en pública subasta del edificio-
y solar sitos en la calle de Leganitos,
número 11, de esta Plaza, dedicado a.
Parque de Efectos de dicha Coman-
dancia.Tas edifica-

ciones, el pliego de condiciones técni-
cas, en el que se desarrolla todo lo
relativo a las obras y circunstancias que
comprende la contrata, y el pliego de
condiciones >eGonómico-jurídieas gene-
rales y particulares que han de >regir en
la misma, estarán de manifiesto en la
Delegación Provincial Sindical de Ma-
drid, en las oficinas instaladas pof la
Jefatura Nacional de la Obra Sindical
dei Hogar en \u25a0 el edificio de la nueva
Casa Sindical (paseo del Prado, núme-
ros 18 y 20, entrada por Lope de
Vega) y en el Instituto Nacional de la
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Ma-
drid), en los días y horas hábiles de
oficina.

ío. Declaración de que el licitador
no ha sido inhabilitado administrativa-
mente para tomar a su cargo servicios
u obras públicas, niestá incurso en nin-
guna otra prohibición expresa para con-
tratar con el Estado.-

Autorizada por orden del excelentí-
simo señor Ministro del Ejército (Di-
rección General de Fortificaciones y;
Obras) , de fecha 9^ del pasado marzo"
la venta en pública subasta del edificio-
de referencia, se hace saber por el pre-
sente anuncio que el día 11 del próximo
mes de julio, a las doce horas, y en el
local de la Junta de Acuartelamiento,
Capitanía General de . la 1." Región,
calle Mayor, número 49, se celebrará la
subasta pública para la venta del men-
cionado edificio, con arreglo a tos plie-
gos de condiciones redactados al efecto,
por un importe mínimo de tres millo-
nes trescientas ochenta mil (3.380.000)

El importe de la fianza provisional es
de nueve mil ciento cincuenta y nueve
pesetas con cuarenta y cuatro céntimos
(9.159,44 pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así
como los demás documentos del pro-
yecto, podrán examinarse en las ofici-
nas de este Servicio, Martín de los
Heros, 51, cuarta planta, todos los díaslaborables, a las horas de oficina.

La Mesa estará presidida por el De-
legado Sindical Provincial, y como Vo-
cales: él P-residente de la Ponencia
uConstrucción» del Patronato Sindical
de la Vivienda; el Jefe de los Servicios
Jurídicos de la C. N. S.; el Secretario
Técnico de la Obra, que actuará como
Secretario; el Arquitecto Aseses- de la
Obra; Interventor Delegado de la C.
N. S.; el Arquitecto Delegado del I.N.
V., y dará fe el Notario que por turno
corresponda intervenir.

La apertura de pliegos tendrá lugar
a las doce horas quince minutos del día
14 de julio.

El'importe de los anuncios, de cuenta
del adjudicatario.

La apertura de ios sobres se verifi-
cará en la Delegación Sindical Provin-
cial de Madrid, a las doce horas del
siguiente día al de quedar cerrado el
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación
provisional, la Obra Sindical del Hogar
podrá requerir al rematante para que
otorgue, en el plazo de diez días, un
Contrato provisional, debiendo en este

caso el adjudicatario depositar la fianza
definitiva e iniciar las obras dentro de
los diez días _skmierrte^a^torgarmerrto
del contratoj

Los sobres que contengan las propo-
siciones económicas de tos concursan-
tes rechazados (articulo 61 del Regla-
mento de 8 de septiembre de 1939) se
destruirán ante el Notario, procedién-
dose a continuación a la apertura, ante
dicho Notario, de tos sobres restantes,
adjudicándose la obra 4 la proposición
más baja. De existir igualdad, se deci-
dirá mediante sorteo.

Madrid, 22 de junio de 1055.
—

El Co-
mandante Secretario de la Junta, Jesús
Artigas.

Todos los documentos relacionados
con esta subasta,, así como el modelo de
proposición, estarán de manifiesto en la
Comandancia de Obras, site en el paseo
de la Reina Cristina, número 5, quinta
plante, durante los días hábiles, de diez
a trece horas.

pesetas

(G. C—3.060) (O.—27.349)

REGIÓN AEREA CENTRAL El edificio objeto de esta subasta po-
drá ser visitado por los licitadores pre-
via autorización, que se facilitará por la
expresada Comandancia de Obras.

SERVICIO DE OBRAS
El bastanleo de poderes a cargo del

licitador se declarará por un letrado en
ejercicio en Madrid.

Terminado el remate, si no hay re-
clamación, se devolverán a los licitado-
ees los resguardos de tos depósitos y

Junta Económica
Se convoca a subasta pública la eje-

cución de la obra «Obras de urbaniza-
ción de la entrada de la Base Aérea de
•Cuatro- Vientos», por un importe de

Madrid, 14 de junio de 1955.
-—

De
orden de S. E. el Coronel Ingeniero
Comandante, Salvador Ponte v Conde-

(G. C.—3.066) , (0.-27.35^
La fianza definitiva deberá ser depo-

ada en la Caja General de Depósitos,
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Dirección General de Timbre y
Monopolios
loterías

nar previamente en la Caja General deDepósitos o en la mesa de esta Magis-
tratura el diez por ciento efectivo delvalor de tasación, sin cuyo requisito noserán admitidos.

s
de doña Mercedes Veratón Saro, sobre
catorce fincas rústicas en término deVallecas (Madrid), y cuya- relación de
fincas podrá ser examinada por los lici-
tadores en el expresado Juzgado.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en lacasa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, el día doce de agosto pró-
ximo, y hora de las doce de su mana-
ría, bajo las siguientes condiciones:

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades légales, de no presentar-
se los procesados que a continuación seexpresan, en el plazo que se les fija, a
vontar desde el día de la publicación
dei anuncio en este periódico oficial y
ante el juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza; encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arregla a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marma.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1Sg3, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes :

Los bienes embargados se encuentranen la mina «Pepita», en el paraje Pie
Fajaron, de. este término municipal deCuenca, donde pod-rán ser examinados
siendo depositario de los mismos cloniialdomero García Serrano, el cual de-berá dar 'razón de ellos.

Se advierte que la subasta tendrá lu-gar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura el día catorce del próximo
mes de jubo, a las diez horas de sumañana. /

Primera
Angeles Heredia Illescas, María del

Carmen Moreno Rivera, María del Ro-
sario Diego Olías, Rosa Camacho Del-
fa y María de la Soledad Sabán Naran-
jo, del Colegio de la Paz.

El referido crédito hipotecario sale a
pública subasta por primera vez en el
precio en que ha sido tasado de ciento
sesenta mil pesetas.

Dado en Cuenca, a dieciséis de junio
de mil novecientos cincuenta y cinco

—
Ante mi (Firmado) .—El Magistrado de
trabajo, Antonio Cancio.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Segunda

Madrid, 25 de junio de 1955.:
—El Jefe

de la Sección, P. O. (Firmado).
(G—130)

No se admitirán posturas inferiores
a dicho tipo, y para tomar parte en el
remate deberán consignar previamente
los licitadores, en la mesa del Juzgado
o en la Caja General de Depósitos, el
diez por ciento de las expresadas ciento
sesenta mil pesetas, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

(0.-110.996) Por la presente se deja sin efecto labusca y captura del procesado Francis-
co Muñoz Cuevas, de treinta y un años,
soltero, natural de Carriles Baza, ve-cino de Madrid, por haber sido habido,
sumario 94, de 1953, por estafa, delJluzgado número 1, de Santander.

SANTANDER

><"><

PROVIDENCIAS JUDICIALESMagistratura Provincial de Tra= JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAbajo de Cuenca Tercera

(G. C.
—

3.001) (B
-—

7-50i)EDICTO JUZGADO NUMERO 2 Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que los licita-
dores aceptan como bastante la titula-
ción, sin tener derecho a exigir ningu-
nos otros; y

Don Antonio Cancio Morenza, Magis-
trado de Trabajo de Cuenca y su pro-

EDICTO ALCALÁ DE HENARES

vincia
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dos,
de esta capital, en los autos de proce-
dimiento especial sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, promovidos a instancia de doña
Francisca Gallardo Segovia, con doña
Mercedes Veratón Saro, en reclamación
de un préstamo de ochenta mil pesetas,
se saca a la venta por primera vez en
pública subasta un crédito hipotecario
de ciento sesenta mal pesetas que doña
Mercedes Veratón Saro prestó a doña
Vicenta Hidalgo Guerrero, por tiempo
de un año, sin interés, según escritura
pública otorgada ante el Notario de
esta capital don Manuel Antonio Rome-
ro Viettez con fecha diez de noviembre
de mil novecientos cincuenta y tres, y
en la cual, a la seguridad de la devo-
lución del .capital prestado y a la sol-
vencia de cuarenta mil pesetas para cos-
tas y gastos de doña Vicenta Hidalgo
Guerrero, constituyó hipoteca a favor

Jesús Gómez Martínez, de veintiún
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión camarero, hijo de Teodoro y de
Marta del Carmen, natural y vecino de
Madrid, calle de López de Hoyos, 198,
procesado en causa que le instruye con
el número 141, de 1952, por el supues-
to delito de hurto de ropas y papeles,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en el término
de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y res-
ponder de los cargos que le resulten.

Por ei presente hago saber:' Que en
el expediente número 68, de 1954, se-
guido en esta Magistratura a instancia
de don Baldomero García Serrano, con-
tra don Jesús Requena Ortiz, por el
concepto de salarios, he acordado para
la efectividad de la cantidad de seis mil
setecientas ochenta y cinco pesetas con
ochenta y tres céntimos, importe de la
sentencia dictada en las presentes ac-
tuaciones, sacar a pública subasta, por
primera vez, y por término de ocho díaá,
los siguientes bienes, propiedad del eje-
cutado :

Cuarta

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y tos preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor,' continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
tos acepta v queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

(G. O—2.981) (8.-7.485)

uen toneladas de carbón lignito, va-
lorado en la cantidad de catorce mil qui-
nientas pesetas.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Y para su publicación en el «Boletín

Oficial del Estado» y Boletín Oficial
de esta provincia se expide el presente
en Madrid, a veinticuatro de junio de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—El
Secretario (Firmado)".

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—2.603)

En virtud de haber sido habido e in-
gresado en prisión el procesado José
Montilla Moreno, se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que llamando al
mismo fué publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de fecha 18 de oc-
tubre de 195 i,número 249 de orden.

Se .advierte que es primera subasta,
y que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del va or
de tasación, debiendo los licitadores,
para tomar parte en la misma, consig- (G. C.—2.880) (B.—7.392)
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\u25a0virtud de decreto de 30 de enero de 1950 y acuerdo de 25 de febrerodel mismo año. 46. Quedar enterada, prestando conformidad, de decreto del
excelentísimo señor Presidente de la Corporación,, por el que ha
sido creada la Sección Administrativa de Agricultura y Ganaderíay Repoblación Foresta;, nombrando provisionalmente Jefe de la
misma a don Fernando González del Acebo, Jefe de Sección del Cuer-
po Técnico administrativo.

63. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decretosdel excelentísimo señor Presidente de la Corporación, por los que
ha concedido indemnizaciones, por asistencias, a los Miembros de
diversos Tribunales de oposiciones y concursos, y gratificaciones
a vanos funcionarios de la Corporación por servicios extraordina-
rios prestados. 47- Acceder a lo solicitado por doña Magdalena Segurado

Calvo, y, en su consecuencia, declararle de abono en su propio
nombre y en el de sus hijos Luis, Gonzalo, María, Fidela, (Leandro,
Francisco y Agustín Sevillano Segurado, los haberes devengados
y no percibidos por su esposo don Juan Sevillano Poluz, Peón
caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales, fallecido el
día 5 de octubre del pasado año, y como herederos del mismo, cuyo
total importe de 4.813,76 pesetas percibirán con cargo a los concep-
tos presupuestarios mencionados en su informe por la Intervención
de Fondos provinciales.

64. Aprobar propuesta que formula el Presidente del Tri-
bunal calificador del concurso-oposición para provisión de una plaza
de Delineante del Servicio de Arquitectura, y, en su virtud, nom-
brar para el expresado cargo a don Manuel Sánchez Fernández,
con el sueldo base anual de 11.000 pesetas.

65. Aprobar propuesta que formula la Ponencia especial
designada para resolver el concurso convocado para la provisión de}
cargo de Director administrativo del Instituto Provincial de Pueri-
cultura, Inclusa y Colegio de la Paz, dando así cumplimiento alo
ordenado por sentencia del Tribunal Provincial Contenciosoadmi-
nistrativo, de Madrid, de fecha 5 de julio de 1954, y, en su conse-
cuencia, y como resolución de dicho concurso, designar para ocu-
par el referido cargo al aspirante don Fernando Mellado Romero,
Jefe de Sección del Cuerpo Técnico administrativo de la Corpo-
ración.

48. Crear, a propuesta de la Comisión Provincial de Perso-
nal, el cargo de Inspector Técnico de Enseñanza, dotado con el
s*ueldo base anual de 11.000 pesetas, y dándose cuenta del presente
acuerdo a la Superioridad para su aprobación definitiva, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 13 del vigente Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

49- Quedar enterada de escrito de don Juan Vega Suero,
Ayudante electricista de esta Corporación, en el que formula la
renuncia de su cargo por impedirle desempeñarlo sus ocupaciones
particulares, y, en su consecuencia, darle de baja en su plantilla;
dando cuenta de la expresada renuncia a la Junta Calificadora de
Destinos Civiles.

66. Quedar enterada de resolución de la Dirección General
de Administración Local de fecha 11 de -os corrientes, por la que
aprueba la creación de una plaza de Ingeniero Industrial, dotada
con el sueldo base anua! de 15.000 pesetas, acordada por esta Cor-
poración en sesión de 11 de noviembre de 1954.

Gy. Acceder a lo solicitado por don Salvador Ruiz Bargui-
lla, Ayudante de Obras Públicas de la Sección de Vías y Obras, reco-
nociéndole, a efectos pasivos y de quinquenios, los servicios presta-
dos en la Zona del Protectorado de Marruecos, por virtud de oposi-
ción, en el período de tiempo de 7 de diciembre de 1923 a i."de diciem-
bre de 1925, fecha de su ingreso al servicio de esta Corporación.

5°- Disponer causen baja, a pafrtir de i." de enero del co-
rriente año, don Carlos García Pérez y don Juan María Aguilar
de la Helguera, como Médicos Anestesistas de la Beneficencia Pro-
vincial, para cuyos cargos fueron nombrados, por servicio contra-
tado y por plazo de un año, en virtud de acuerdo de 16 de abril
de 1953.
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Por la presente se deja sin efecto y
se cancela la requisitoria publicada en
.este Boletín Oficial de fecha 10 de
febrero de 1955, llamando al procesado
Francisco Barrientes Arroyo, hijo de
Francisco y <!<e Agustina, pos* haber sido
habido e ingresado en prisión, acorda-
do en sumario 204, de 1952.

'
ALICANTE expediente por haber faltado a concen-

tración a la Caja de Recluta núm. 1 pa-
ra stt destino a Cuerpo, comparecerá den-
tro del término de treinta días en dicha
Caja (Juzgado), ante el Juez instructor
don Antonio Rodríguez Vega; con desti-
no en la citada Caja de Recluta, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no loefectúa.

niente Juez instructor, Manuel Rivas Ca-
rrera.Francisco Hidalgo Moya, hijo de Án-

gel y de Consuelo, dé estado soltero,
de profesión pastelero, de veintinueve
años, natural de Madrid, y José Galián
Contreras, hijo dé fosé y de Rosa, de
estado casado, de profesión tipógrafo,
de cincuenta y un años, natural de Cam-
pillo Arenas (Jaén) , domiciliados últi-
mamente en Madrid, procesados por es-
tafa en causa número 184, de 1947,
comparecerán en él término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 1, d» Alicante, a constituirse en pri-
sión, como comprendidos en el número
primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(G. C.-2.929) (B._7.426)

Luis Moreno García, hijo de Alfonso y
de Dolores, natural y vecino de Madrid
verdulero, soltero, de veintiséis años, sol-
dado corrigendo del Batallón D.seiplina-
rio, en la actualidad procesado en cau-
sas 1.345-54 y f-157-55 que contra el re-
ferido se instruyen por delitos de sedi-
ción, comparecerá en el plazo de quince
días ante el Teniente Juez clon Manuel
Rivas Carrera, del expresado Cuerpo, en
Melilla, bajo apercibimiento que de no
verificarlo en el plazo señalado, contado
a partir de la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial en que aparezca la
presente requisitoria, será declarado re-
belde.

(G. O
—

2.944) (B.—7.434)
Madrid, a 30 de mayo de 1955-

—
El

Juez instructor, Antonio Rodríguez
Gutiérrez Mateos (Esteban), hijo de

Francisco y de Petra, natural de La
Vid (Burgos), vecino de Madrid, de es-
tado casado, de profesión industrial, de
cuarenta y cuatro años, c. o úl-
timamente en Madrid, Fernando
el Católico, 43, y en e de Torre-
donjimeno (jaén), actualmente en des-
conocido paradero, procesado por hurto
en sumario 290, de 1942, comparecerá
en término de diez días ante el Juez de
;instrucción de San Lorenzo del Esco-
rial, a fin de ser reducido a prisión.

(G, C.-2.785) (B.^7.279)

Francisco Redondo Meseguer, del re-
emplazo de 1954, hijo de Emilio y de
Carmen, natural de Madrid, de veintidós
años de edad, y cuyas señas personales
se ignoran por no haber comparecido al
alistamiento, domiciliado últimamente en
Madrid y Alcalá de Henares, sujetó a
expediente por haber faltado a concen-
tración á la Caja de Recluta núm. 1, pa-
ra su destino a Cuerpo, comparecerá den-
tro del término de treinta días en la Ca-
ja de Recluta núm. 1, ante el Juez ins-
tructor don Antonio Rodríguez Vega,
con destinó en la citada Caja de Reciu-
ra, bajo 'apercibimjiento de ser decla-
rado rebelde si. no lo efectúa.

(B.—7.372)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

Alpropio tiempo ruego y encarezco a
las Autoridades, tanto civiles como mili-
tares, ¡a busca y captura del referido, el
que, caso de ser habido, será puesto a
disposición de la Autoridad correspon-
diente.

JUZGADO DE LA MAESTRANZA DE(G. O
—

3.000) (B.-7.500) ARTILLERÍA,DE MADRID
MANZANARES Vicente López Céspedes, hijo de Ma-

nuel y de Laura, natural de Madrid, de
estado soltero, profesión ebanista, de
veintidós años de edad, de estatura
1,710, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne-
gros, nariz recta, barba naciente, boca
regular, color sano, señas particulares
ninguna, domiciliado últimamente en la
calle del Santo Ángel, núm. 34, procesa-
do por deserción, comparecerá en el tér-
mino de veinte días ante el Teniente don
Juan Martínez-Ortiz Castellano, Juez ins-
tructor de la Maestranza de Artillería de
Madrid, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

Melilla, 13 de junio de 1955..
—

El Te-
niente Juez instructor, Manuel Rivas Ca-Peñuela Ortega (Mariano':,Ángel), de

veintinueve años, hijo de Julián y de
María, natural de Avila, vecino de Ca-
rabanchel Bajo, de profesión cantero,
de estado soltero, domiciliado última-
mente en Carabanchel Bajo, cuyo actual
paradero se ignora, procesado en causa
número 89, de 1950, por el delito de r3-
bo, comparecerá dentro del término de
diez días ante este Juzgado de instruc-
ción, sito en la calle del Generalísimo, 3,
para ser constituido en prisión y otras
diligencias.

rrera
(G. C—2.928) (B.—7.425)

Madrid, a n de junio de 1955.
—

El
Juez instructor, Antonio Rodríguez Vega.
. (G. 0-2.795) (B.-7.319)

MELILLA

Federico Alonso Pinto, hijo de Fran-
cisco y de María, natural de Madrid, ve-
cino de dicha capital, pastelero, soltero,
de veintisiete años, soldado corrigendo
del Batallón Disciplinario, en la actuali-
dad procesado en causas 1.459-51 y
I

-
I57-55> que contra el referido se instru-

yen por los delitos de deserción y sedi-
ción, respectivamente, comparecerá en el
plazo de quince días ante el Teniente'

Juez don Manuel Rivas Carrera, del ex-
presado Cuerpo en Melilla,bajo apercibi-
miento que de no verificarlo en el plazo

señalado, contados a partir de la fecha de
su publicación en el Bolet n Oficial en
que aparezca la presente requisitoria, se-
rá declarado rebelde.

Juan José Naranjo Collado, hijo de
Juan y de Francisca, natural y vecino de
Madrid, ajustador, soltero, de veinticua-
tro años, soldado corrigendo del Batallón
Disciplinario, en la actualidad procesa-
do en causas núm. 1.023-55 y 1-157-55,
instruidas contra el mismo por los deli-
tos de deserción y sedición, respectiva-
mente, comparecerá en el plazo de quin-
ce días ante el Teniente Juez don Ma-
nuel Rivas Carrera, del expresado Cuer-
po en Melilla,bajo apercibimiento que de
no presentarse en el plazo señalado, con-
tado a partir de la fecha del Boletín* Ofi-
cial en que aparezca publicada la pre-
sente requisitoria, será declarado re-
belde.

(G. C—2.948) (B.—7.436) Madrid, a 4 de junio de 1955.
—

-El Te-
niente Juez, Juan Martinez-Ortiz Caste-
llano.PALMA DE MALLORCA

Don Vicente Ibáñez García, Magistra-
do, Juez de instrucción del Juzgado
número r, de Palma de Mallorca.

ÍG. C.-2.753) (B,—6.748)

CAJA DE RECLUTA NUMERO 1
DE MADRID

Por el presente edicto se deja sin
efecto las requisitorias que para la bus-
ca, detención y prisión se cursaron con-
tra el procesado Francisco Serantes
Navarro, sujeto al sumario 51, rollo
177, año 1947, sobre infidelidad, pues
así está acordado en cumplimiento de
orden de la Audiencia Provincial.

Juan . Alvaro Fernández Suárez, hijo
de Aquilino y de María, natural de Ma-
drid, de veintidós años de edad, y cuyas
señas personales son : estatura, un me-
tro 68o milímetros, profesión camarero,
estado soltero, pelo rubio, cejas al pelo,
ojos castaños,' nariz regular, barba na-
ciente, boca regular, color sano, domici-
liado últimamente en Madrid, sujeto a

Alpropio tiempo ruego y encargo a las
Autoridades, tanto civiles' como milita-
res, la busca y captura del referido, que
deberá ser puesto a disposición de la Au-
toridad correspondiente.

Melilla,a 13 de junio de 1955.
—

El Te-
niente Juez instructor, Manuel Rivas Ca-

Al propio tiempo ruego y encarezco a
las Autoridades, tanto civiles como mi-
litares, la busca y captura del referido.

Melilla, 13 de junio de 1955.— Eí Te-
rrera

(B.—7.384) (G. C—2.927) (B„—7.424)
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51. Dar de baja al Alumno interno de segunda clase don
Adolfo Sánchez Orejas, en razón a no hí.ber lomado posesión de
su cargo en el plazo reglamentario, de conformidad c< n lo infor-
mado por ei señor Decano del Cuerpo Médico de ¡a BeneficenciaProvincial.

57* Aprobar propuesta que ( formula el Tribunal del concurso-
oposicion para provisión de plazas de Médicos de Entrada de laespecialidad de Dermatología y Sifiliografía, y, en su virtud, nom-brar Médicos de Entrada numerarios,: con el sueldo base anual de
15-000 pesetas, a don Nicolás Ballesteros Blázquez, don ToaouínSoto Meló y don Miguel Mantilla y Pérez de Ayala; y super-
numerarios sin sueldo y en expectación de vacante, a don Jesúsdel Pino Báez don Manuel Pereira y Martínez de Abaría y donfrancisco Martínez Torres, por este orden.

58. Disponer el reingreso al servicio activo de la Corpora-
StWnenrHarg

T
- J u

e d5 Se^CÍÓn' del Cuer P° Técnico adrninis-
2 de, don iesu5 Bect 'das, Ortigosa, dando por terminada lasituación de excedencia extraordinaria en que se encuentra, por vir-

mismn tfrl 3
°

& de I95
°*aCuerdo de *¡> &obrero del

59- Acceder a Jo solicitado por don Angiel de Torres vPeTecros o^r,"6 h *&**de Vías * 0bras «conoíiSeí
'dP

R^o„Pp n
' los^ servic,os Pastados en la Dirección General
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ingenier° de Caminos -

Canales v
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ÍornT posesión del can? d- ñS

"
Í de

'^
e"

años de e?to f g
x

CSt0r de esta Corporación; y cincoanos de estos servicios a efectos de quinquenios.
'

tínez Tefe rifS'^ lnstanci^ de d°" Felipe. Daniel Alcalde Mar-
resando to cL^l? T^ -Cuerp ° Técni«> administrativo, inte-
no^estimarse ronví! de\CavS? ln.termedi° de Jefe de Subsección/ porno e|Uñarse conveniente a los intereses de la Corporación.
moso Tefe íto M^mar /nS!anC

'a de don Eduardo Rodríguez Her-
CoSorírWn '

t

g°ClR(A° de' Cuer P° Técnic° adTninístrativó de esta

d SuKcdón n^Sand0 ? CreadÓn de' C^o intermedio de Jefe
Corporadóñ ' P

°f ü° estimar^ conveniente a los intereses de la

52. "Quedar enterada de escrito del señor Decano del Cuerpo
Médico de resta Beneficencia Provincial, comunicando la baja del
Alumno interno don Fernando Diez Caballero de las Heras, con

«fectos económicos de i." de enero del corriente año, en razón a
haber terminado su Licenciatura.

53- Correr las escalas en la plantilla de Alumnos internos
de esta Beneficencia Provincial, para cubrir vacantes existentes, y,
en su virtud, ascender a Alumnos internos de primera clase, con
el haber anual de 2.000 pesetas, a los de segunda clase don Luis
Enrique Fernández-Conde Montoya y den José Antonio Blanco Ro-
dríguez, con efectos económicos de 2 de noviembre del pasado año,
y doña María de los Angeles Garrigués Villanueva, con efectos eco-
nómicos de 2 de diciembre próximo pasado.

54. Nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia Provincial, y para cubrir vacantes existen-
tes, Alumnos internos interinos cíe segunda clase, de la especialidad
de Dermatología y Sifiliografía, a don Valeriano Martínez Gómez
y don Nicolás Retana Iza, con e;haber anual de 1.500 pesetas.

55. Nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia Provincial, a don Rafael Ruiz Montero,
Alumno interno interino del Laboratorio Central, con el haber anual
de 2.000 pesetas y efectos económicos de r.° de enero del corriente
ano; cuyo nombramiento se expide por el plazo máximo improrro-
gable de seis meses, transcurridos los cuales dejará de acreditár-
sele toda remuneración.

50. Nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia Provincia!, y para cubrir vacante existente,
Alumno interno de segunda clase, de la especialidad de Dermato-
logía y Sifiliografía, al supernumerario, en expectación de c'estino,
don Horacio Oliva Aldámiz, con el haber anual de 1.500 pesetas.

Hado conr-A^ í1". a ,° ,lcltad(> Por don' Mariano González Co-
ción en í,í d°!ICL re -ngreSO al sWio activo de la Corpora-
to siiu

"
'A Tg° dlAuxlIlor administrativo, dando por terminada»a suuacion de excedencia extraordinaria en que se encuentra, por


